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Presidencia de! Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfoneo XIII (que 

Dios guarde), S. M. ¡a Reina D.a Victo* 
ríaWugetjia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Aacariaa é Infantes D. Jaime, 
D,* Beatriz y D.a Muría Cristina, conti
núan 81o novedad en m importante salud.

De iguai beoeñcio disfrutan ¡as demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

(Gacetas 8 y 9 de Abril)

MINISTERIO DE Lz\ GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior 
¿Según comunicado de nuestro Cónsul 
en Constaminopla, dicha plaza, puerto 
y sus inmediaciones se hallan libres de 
toda enfermedad epidémica ó contagio
sa. En su virtud, queda sin efecto la 
circular de este Centro de 2 de Junio 
último (Gatdta del 4), acerca del estado 
sanitario de la mencionada plaza.

Lo comunico á V. E. para Sa conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Regla 
meato de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1912.=E1 lospec- 
tof general, Mauuel M. Salazur.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias, marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
brahar.

MINISTERIO DE FOMENTO 

dirección General de Obras Públicas

^TTocarnles. --Concesión y Construcción 
Vista la instancia elevada a este Uen-

¿0 P°r los señores D. Pedro Alcover y 
Ma.spons, concesionario del ferrocarril 
.fundarlo de Palma al puerto de Só

6r y don Jerónimo Estades y Liabrés, 
11 concepto de Director Gerente de la 
ociedad anónima Ferrocarril de Sóller, 
ohoitando la aprobación de la cesión 

dUe el primero de dichos señores ha he- 
cha11 ^avor de la Sociedad anónima 

tadadela concesión de dicho ferro - 
carril:

Vista la escritura que acompaña, 
p 0I^ada en Palma ante el Notario don 
^n^110^800 de Paula Massanet, con fecha 
u de Mayo de 1911:

ista la Real orden de fecha 22 del 
mmo mes de Mayo, que autorizó á Rs 

solicitantes para transferir la referida 
concesión:

Resultando que se han cumplido los 
requisitos exigidos en el articulo 3.° de 
la ley de Ferrocarriles secundarios vi
gente:

Considerando que no existe inconve
niente alguno en acceder á lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien aprobar la cesión y transferencia 
de la concesión del ferrocarril secun
dario con garantía de interés por el 
Estado, de Palma el puerto de Sóller, 
hecha por D. Pedro Alcover y Maspons 
á favor de la Sociedad anómina Ferro
carril de Sóller quedando esta Sociedad 
sujeta para con el Estado al cumpli
miento de todas las condiciones esti
puladas al otorgarse la concesión.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S, para su conocimiento y el de los 
interesados, acompañándole la escri
tura de cesión mencionada para su en
trega á la Sociedad concesionaria. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid, 
l.° de Abril de 1912=E1 Director Ge 
neral, P. O., Ruto G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares.
(Gaceta 9 de Abril)

PROVINCIA DE LAS BALEARES Núm. 983

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia loe artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
de Marzo último.

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo 1 Cebada Centeno | Mal*
Gar

banzo* Arroz | Aceite Vino । Aguar-
Camero Vaca Tocino De trigo |

De ce- ’ 
bada

PUEBLOS
CABEZAS DE PAETDO

QUINTAL MÉTRICO KILÓGRAMOS LITROS
1" - | |

KILÓGRAMOS
1

KILOGRAMO

Peseta* Peseta* Peietas Peieta* Peeeta* Peseta* Peseta* Pesetas Pesetas Pesetas Peseta* Peseta* Pesetas Pesetas

Ibiza....................................... 34*00 28'00 22*00 22 00 0'45 0'50 1'55 0'40 2'50 ■ 1'75 2'00 2'25 0'14 0'14
Inca.......................................... 30*00 24*00 » 23'00 0'40 O‘7U 1'20 0*25 1'40 2'00 1'60 » 0*05 0*04
Mahón. . *........................ 29*50 25'25 » 19'50 0'92 0*66 1'85 0*50 1'80 1'75 1*75 2'40 0'10 0'10
Manacor.................................. 81*50 22'50 » 23*00 0*65 0*60 1*10 0*15 1'35 1'80 1*90 2'30 0'06 0*05
Palma....................................... 29*00 24'00 » 26*87 1'02 0*77 1*12 0'27 1'35 2'27 2*6(1 2'50 0'07 0*11

Totales....................154*00 119'25 22*00 114'37 3'44 3*23 6*82 1'57 7*90 9'57 9*85 9*45 0'42 0'44
Precio-medio general en la pro-

80'80 23'85 22'00 22'87
1 . .

vincia .................................. 0'69 0'64 1*36 0'81 1*58 1'91 1'97 2*86 0*08 0'09

Palma 6 Abril de 1912.=E1 Secretario del Gobierno, Francisco de OebaUo8.=V.° B.O=E1 Gobernador, Agustín de la Serna.

QUINTAL MÉTBIOO

Peseta»
LOCALIDAD

Tb ig o  . J??60'0 .
ildem mínimo. . . .

84'00 Ibiza.
29*00 Palma.

Ce b a d .. .Hí™ • • •
<ldem mínimo. . . .

25'25 Mahón.
22'50 Manacor

ín PWML
i ■ ■ I

Núm 942
'Grobiemo Civil

Mtnas.—Por cuanto D. Guillermo 
Llabiés Bibiloní ha prss meado uoa eolio!- 
toa de R gis%o de vüintd peítenoncias 
de mmeial lignito con el títu.o de «Sm 
Isidro» s tas en el paraje nombrado des 
titquies, en propiedad de D.* Is. beí Ca« 
zauu.' y otros del término municipal de 
Sansedas haciendo la eigmeníe aeaígoa- 
c íó u :

Pauto de partida, el ángulo S. E. de 
ds la casita de D.a Isabel Cizado?, pumo 
indubitable y fijo. A partir de él so medí- 
áa 1UÜ metrod ai O. y ee colocará la 

p imera estaco, y á patiir de ésla y unas 
á continuación de oirae; sa medhan las 
distancias siguientes: 200 metros al N-, 
300 a E., 100 ai N , 200 ai E., 100 ni 
N , 200 u E., 200 ai 8., 100 ai O., 100 ai 
8., 200 ai O., 100 ai S., 100 al O., 100 
ai 8., 400 »a O., 100 ul N. y 100 al E., 
quedando asi cercado ei perímetro que 
compreade las veinte pertenencias que ee 
solicitan; orientándose por el Norte ver
dadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta diae á contar desde 
el siguiente al en que tí nga lugar su in
serción, presenten loe que se creen con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

Palma 9 de Abril de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 925
AYUNTAMINETO DE CAMPOS

Hallándose vacante la plaza de Médico 
Titular de este pueble dotada con el ha
ber anual de nueveoientas noventa y cin
co pesetas coa la obligación de prestar 
asistencia gratuita á los enfermos pobres 
de esta villa, siempre que el número de 
ellos no exceda de cien familias, siendo la 
dotación del contrato por tiempo ilimitado, 
se anuncia al público, á fin de que los 
aspirantes presenten sus solicitudes acom
pañadas de la documentación conespon- 
díeate ea la Secretaria de este Ayunta
miento, durante ei plazo de treinta días, 
contados desde el sigumte al de la inser
ción de éste anuncio en el B, O. de la 
provincia.

Campos 6 Abril de 1912.—Ei Alcalde, 
Anteimo Obrador.—P. A. del A.—El Se
cretario, Juan Lladó.

M.C.D. 2022



á te notificación de habeteé aprobado por 
el Ayut umi^oto el remato, hasta comete- 
tar ia eoms- Ce c’:-cc mli cierta Dov^ma y 
cua. o pesetas eqmvBlmente al veinte por 
ciento del tipo de subasta cuya cantidad 
quedará como fianza definitiva para ase
gurar tea responsabilidades del contrato.

Dichis consignaciones deberán hacerse 
en metálico, en Bonos Municipales ó bién 
en valure-s públicos regulando su importe 
efectivo conform 1 prescríbela Instrucción 
de ‘26 de Abril de 1909.

5 .a—Proposiciones iguales
E cuso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia tes carpetas de 
los pliegos se numerarán correlativamente 
por el orden en que hayan sido entrega
das al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen efecto 
Coo el licitadur que constituya deposito 

provieional y no presente proposición ó 
ésta no sea legalmeute admisible por no 
adaptarse al modelo, por exceder del tipo 
je te Subasta, por no continuarse en el 
papsl correspondiente ó por otro motivo, 
es entenderá qae renuncia al 5 por 100 de 
la cantidad depositada el cual se le des
contará eo el acto de devolverse el depó
sito, en concepto de derechos de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mieoiras no s^a definitivamente 
adjudicada por al Ayuntemiento.

8 .a—Actos ilegales de los proponentes 
Caso d-' que el Ayuatamienta sospecha

se confabulación entre los proponer tes 
se iostruirá expediente administrativo 
reteniendo los depósitos de les personas 
á quienes alcance; suspendiendo la arija 
doacfón de te Subaeta. Si en este expe
diente se confiscara te sospecha, se pasa
rá el asunto á os Tribunales ordlcarios.

g.3-—Bastanteo de poderes
Les poderes podrán ser baetauteados 

iodlatintemente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

io .--Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfacer 

lodos tes gttstoe que ocíisiona el contrato, 
somo s o d : papel sellado para la tramita
ción del expediente, contribuciones direc
tas é indirectas, insfreiones en los perió
dicos oficiales, escrituras públicas que 
sean procedentes según la Instrucción (con 
una copia auténtica para el Ayuntamiento) 
y demás que ocurran sin excepción al
guna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato se.a á iodo evento y á lies- 

goe y ventura de ambas partes y no po
drá rescindirse, novarse ni modificarse 
por ningún concepto, ni aún á titulo de 
epidemia, huelga, alteración del orden 
púbnco, guerra, ui por ningún otro 
concepto por excepcional y extraordina
rio que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Les obreros mauUates que utiiiOB el 

contratista serán asegurados de ¡os acci
dentes del trabajo á costae del contratista, 
el cual sustituirá al Ayuntamienta en to
das las i esposabilidades que puedan ca- 

: berle como patrono. Se aplicará la jornada 
L de ocho horas para regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
; Las cuestiones que surjan respecto al 
¡cumplimiento de este contrato serán re» 

sueltas por la vía administrativa exclusi- 
vemente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Los cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empicados en este 

g servicio, se ventilarán ante ti Tribunal 
¿ que compele, siendo á aquellos comple- 
t lamente extraño el Ayuntamiento.

i5 .— Tipo de subasta
El tipo de te subasta es de veinte y oin- 

' co mil uuevecientas sesenta y seis pesetea, 
1 cincuenta y un céoiimo en baja.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

Ciudad, ó en eu defecto tener persona

2
Núm. 941 

a y u n t a mie n t o d e pa l ma  
Murallas, - H&bkDdo qandedo dieierta 

la eobseSB que tuvo lugir el 2 de Marzo 
último, pera la venta da la msnzwB 
comprendida enlia lee callee A, M, L, y 
número 43 del plano de Enganche, eat- 
Excmo. Ayuntaminto, en eegión del 18 
de Marzo del afía en curso, acordó anuo, 
ciar nueva gubaata que tendrá lugar el 8 
¿e Mayo próximo, á ¡a hora doe#-, en la 
S»16 Capitular dsl Ay unUmúmo, bajo 
las mismas condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  n 0 6.973, co^^spon- 
dienie el 12 .de Septiembre de 1911 y 
en la Gacela de Madrid, del 16 de Sep
tiembre del mismo año, pagina 539, con 
la sola excepción de qa- quedan sin efecto 
las condiciones 1.a, 4.a y 6.a, quedando 
modificadas en la forma siguiente:

1.a La superficie se ha calculado en 
anos tres mil setecientos cincuenta y un 
metros cuadrados, medida que de ante
mano acepta el rematante y cayo replanteo 
viene indicado por los mojones colocadoe 
en el sitio correspondiente.

4» El tipo de subasta en a za es de 
sesenta y siete mil quíntenlas diez y ocho 
pesetas (67.518 pesetas.)

5,8 La subasta ee cetebmá por el 
sistema de pliegos cenados con erreg’o á 
las formalidades que señale, el ate.® 18 de 
vigente Instrucción para la contrajo ón 
de sarvicios provindalas y municipales.

Dichos pliegos se admitirán desde el 
dia siguiente en que se publiquen estas 
condiciones, desde Ib e once á las trece ao 
la Secretaria del Excmo. Ayuutemiento, 
hasta el dia anterior en que deba celebrar
se la subasta. .

Los Imitadores constituirán en la uaja 
General de Depósitos ó en la D^positeria 
del Ayuntamiento, un depósito provisional 
de 3.376*00 pesetas equivalente al 5 por 
100 de las ssfialadas como tipo, como 
garantía para las foimalided^s de subasta.

Palma 2 de Abril de 1912.—El Alcal
de, Antonio Pou.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pone.

Núm. 928
Co n d ic io n e s  bajo tes cuales el Ayunta

miento de Palma Adjudicará en públi
ca subasta las obras de construcción de 
una alcantarilla regístrable y piso ado
quinado con las correspondientes acedas 
en la calle de Colon de esta Capital, 
con arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto Municipal D. Gaspar Ben- 
nasar, de manifiesto en la Secretaria 
del mismo.

x/—Diapara celebrar la subasta
La subasta sa celebrará a las doce del 

dia quince del M^yo próximo en el salón 
de Sesiones de la Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dáu por reproducidas para todos los 

efectos legales, en estas condiciones el 
R. D. de 12 Julio de 1902, la i struooióu 
dé contratos de 24 Enero de 1905 y las 
demás disposiciones aplicables a las que 
61 contratista se atemperará en lo que no 
esté previsto en tes presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se haran en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 11.a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo. Se presentarán en la 
Secretaria ón horra y días hábiles, hasta 
las 14 del dia anterior fijado para la subas
ta sin qee puedan ser retiradas, presen
tarán además de la proposición la cédula 
personal y el documento justificativo del 
depósito provisional. Si una misma per
sona presentase dos ó más pliegos, le 
cédala y el resguardo del depósito quo 
acompaña al primero servirá para todos 
ellos. ,

4?—Depósitos y su ampliación
como jian^a

No se admitirá póstate al que no acre
dite haber consignado en la Cuja General 
de Depósitos ó en la Dspositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de mil doscien
tas noventa y nueve pesetas equivalen
tes al 5 por 100 de la señalada como tipo 
de subasta.

El rematante ampliará su depósito den
tro de loe duz días inmediatos siguientes 

en ella o o ü poder boeiante, qee le re» 
presente, eniendécdoaa piempte que 
«qué:, es responsable de todos alos acios 
de su apoderado y coalquiera notificación 
hecha á éate se entenderá como si lo fuera 
á sa principal, sin que pueda en ningún 
caso eximirse de ninguno de sus deberes, 
cualquiera sea el pretexto que alegue.

17,—Prórrogas
Salvo los caeos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en tes consideradas espe
ciales, podrán solicitarse prórrogas para 
terminar las obras contratadas, limitán
dolas á un tercio del plazo de duración

18,—Denuncias
El contratista con cargo á 1a fianza 

pagará á los denunctentee el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, deposte 
tarán en la Caja municipal una cantidad 
equivalente al valor de las obras ó traba- 
joa necesarios para comprobar la exacti
tud de la falta y ds resultar ésta cierta, 
indemnizará dicho gasto el contratista.

19 .—Contrato con los obreros
Deberá el rematante celebrar contrato 

con los obreros que hayan de ocuparse en 
la obra en cumplimiento de lo dispuesto 
en la R. O. de 20 de Junio de 1902; en 
este contrato habrá de quedar precisa
mente estipulado la duración del mismo, 
los requísitoe para su duración ó suapen- 
h íó q , el número de horas de trabajo y el 
precio del jornal.

Palma 3 de Abril de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pou.—P. A. del A.—-El Secre 
tario, Benito Pone.

Modelo de proposición 
en papel de la clase 11.a (una peseta) 
Don N. N. y N. domiciliado en esta 

Oiudad calle de......núm....... provisto de 
te cédula personal que exhibe n.°......de 
la clase.... expedidadia.,.. y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas para las obras de cons
trucción de una alcantarilla registrable y 
piso adoquinado con las correspondientes 
aceras en la calle de Colon de esta Ciudad 
que se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento y de) anuncio pu
blicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.°....  
me obligo á lomar á mi caigo dicho ser
vicio por la cantidad de pesetas (en letras), 
sugetándome en un todo á dichas con
diciones, Ordenanzas municipales y de
más disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera)
Nota: Las proposiciones irán en pliego 

Cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para oblar á la subasta para 
las obras de construcción de una alcan
tarilla registrable y piso adoquinado con 
las correspondientes aceras en la caUe de 
Colon de esta Ciudad. 

Núm. 921
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENOHS

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1910 con los docu
mentos que las justifican, previa censura 
de¡ Sr. Regidor Sindico, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacie de quince días, a) objeto de 
que cualquier vecino pueda examinarlas 
y producir las reclamaciones ü observacio
nes que estime por conveniente; en la 
inteligencia de que, transcurrido qt e sea 
dicho plazo, no se admitirá ninguna,

Estallenchs á 9 de Abril 1912.—El Al
calde, Atanasio Palmer.

Núm. 949
AYUNTAMIENTO DE LLUGHMAYOR

Fijadas definitivamente por el Ayunta
miento de esta villa tes cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio de 1911, 
estarán expuestas al público en la Secre
taria de la expresada Corporación, á efec
tos de reclamación, por espacio de quiu- 
ce días hábiles cantados desde el siguien

te ai qtié 86 inserte ssté áhanóSo en ti 
B O. .

Lluchmayor 10 da Abril de 1912,— 
Alcalde, Lorerzo C rerol.—P. A. del A— , 
El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 421
AYUNTAMIEMTO DE IBIZA

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación municipal en sua 
sesiones del mes de Enero último, 
Sesión ordinaria del dia l.°—Faé 

aprobada en votación ordinaria el acta 
de la verificada el dia veinte y siete de 
Diciembre último.

Fueron leidos los artículos 49 y 51 de 
la ley Municipal y un telegrama del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia participando haber sido nombra
do Alcalde de este Ayuntamiento para 
el bienio de 1912 á 1914, D. Recaredo 
Jasso •

El Sr. Alcalde saliente invitó á don 
Recaredo Jasso y Rosell á tomar pose
sión del cargo de Alcalde-Presidente, 
para que fué designado.

Fueron leidos los artículos 52 al 57 
de la ley Municipal vigente, la lista de 
os Concejales en ejercicio desde l.° de 
Enero de 1910 y de los electos en No» 
viembre de 1911, presentando sus ere- 
dencia es en la Secretaria,

Se procedió á la elección del primer, 
2.° y 3.® Tenientes de Alcalde y de los 
Procuradores Síndicos, tomando todos 
posesión de dichos cargos y se dejó 
constituido el nuevo Ayuntamiento.

Se tomó el acuerdo que las sesiones 
ordinarias se verifiquen á las 15 horas 
de todos los lunes.

Se hizo constar que todos los Señores 
Concejales, saben leer y escribir.

El Sr Alcalde Presidente pronunció 
un discurso de cortés salutación á la 
Corporación municipal y dando un 
voto de gracias al Alcalde y Concejales 
salientes.

Fué leido un telegrama del Sr. Mira
bel, felicitando al Sr. Alcalde y salo* I 
dando al nuevo Ayuntamiento. o

Sesiones extraordinarias del día 1. - 
Se acordó por unanimidad formar 1« 
listas electorales de Compromisarios 
para Senadores, acordándose exponer
la al público hasta el dia 23 del actual- 

Idem el alistamiento de mozos p&ra 
el actual reemplazo. ,

Sesión ordinaria del dia I 
aprobada por unanimidad el acta de ¡» 
sesión inaugural del aia primero 
corriente. . ।

Fueron leidos los «Boletines Une 1 
les» de la provincia acontándose dar 
debido cumplimiento á sus disposi'

Quedaron constituidas las comisiones 
permanentes y se designaron los c» _ 
gos concejiles, asi como los de Alca 
de barrio. I

Fué aprobada la distribución de ion 
dos para el presente mes.

Fué aprobado el extracto de 1 
acuerdos tomados por esta Oorp°raC . 
municipal en sus sesiones de Diciem 
último. v

Fué aprobada la designación de v 
caies asociados dividiéndose en c id  
Secciones; correspondiendo á la pri 
ra los Sres. contribuyentes por uiba 
á la segunda los qut tributan por r 
ca y pecuaria; á la tercera 1o s .5u !í¿ij 
guranen la tarifa 1.a de la contriDU 
industrial; á la cuarta los de la Pr0^ 
tarifa 2.a y 3.a de industrial y a 
qointa los de la tarifa cuarta de 1» , 
tricula. Procediendo á formar la 1 57 
de los vecinos que conforme al art‘un- 
de la ley, tienen derecho á ser d08‘®rír I 
dos; y que el resultado de tales i 
ciones se fige al público en la t0 
reglamentaria.

Se acordó devolver la fianza de ! 
pesetas al contratista del servid 
limpieza. el

Igualmente se acuerda devoiv « 
depósito de 437*75 pesetas que 3 
constituido el contratista de a ^0 
públicos» D. Julián Verdera en el 
1911.
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listas de Compromisarios para Senado
res, por no haberse producido contra 
ellas reclamación alguna.

Se acordó declarar la vacante del 
destino de guarda paseos y que se co
municara al Excmo. Sr. Capitán Gene 
ral de Baleares, para !a provisión de 
dicha plaza.

Se acordó solicitar del Exmo Señor 
Ministro de Fomento una subvención 
_e 6000 pesetas para el X V Congreso 
de ia Federado Agrícola Catalano-Ba
lear qne se verificará en esta población 
en Mayo próximo.

Fué aprobada una proposición re
ferente á la policía de sacrificio y ven 
ta de reses para el abastecimiento pú
blico de esta población.

Se acuerda que la Comisión de Obras 
inspeccione las casas que no tienen 
retre-e; igualmente se acuerda cons
truir un retrete público detrás de la 
Pescadería.

Ibiza l.° Febrero 1912.—EI Secre
tario, Arturo Peréz Cabrero.

También se acordó devolver el depó- 
.. j6 400 pesetas que tenia constituido 

ei contratista D. Vicente Riera y Fe- 
rrer, sobre «Degüello de reses>.
1 Fué acordado publicar mensualmen
te las cuentas de ingresos y gastos de 
fondos municipales.

Fué acordado dirigir al Excmo. Se
ñor Presidente de la Junta provincial 
interesando el nombramiento de maes
tros de las escuelas públicas de niños 
de esta Ciudad que están vacantes ha
ce varios meses.

Sesión ordinaria del dia 15.—be 
aprobó el acta de la verificada el dia 
ocho de los corrientes. .

Fueron leídos los «Boletines Oficia
les» de la provincia, acordándose dar 
el debido cumplimiento á sus disposi
ciones.

Se acordó informar favorablemente 
una instancia de D. Mateo Dalmau 
Campdepadrcs, interesando se le auto
rizara dedicarse á la pesca de la espon* 
ja, en esta provincia marítima.

Fué acordado pasar á estudio de la 
Comisión de policía urbana y del Vete
rinario municipal una instancia en sú
plica de que el Ayuntamiento prohibie
ra la introducción de carnes muertas 
para el consumo público de esta po
blación.

Fueron aprobadas varias cuentas de 
servicios municipales corrientes y del 
ejercicio de 1911.

So aprobó las listas de vecinos para 
el sorteo de vocales asociados de la 
Junta municipal y exponerlas al públi
co á efectos de reclamación.

Fué acordado que la Comisión de 
obras dé ordenes para el saneamien
to de la calle de Marino R quer; igual
mente que se arreg'e el camino del Ce
menterio.

Se acuerda autorizar al Sr. D. E. Pu
jol de Ferrán para que publique una 
guia de Ibiza para forasteros.

Sesión ordinaria del dia 22 —Fué 
aprobada el acta de la sesión celebrada 
el dia 15 del actual.

Seguidamente se acordó dar el de
bido cumplimiento á las disposiciones 
contenidas en los B. O. núms. 7026 al 
7028.

Leída una comunicación de la Cá
mara de Comercio de esta C’udad, in
teresando la cooperación de este Ayun
tamiento para lograr que no sean apro
badas ni se pongan en vigor las tari 
fas de fletes y mercancías que á peti
ción de la «Isleña Marítima» han sido 
aprobadas provisionalmente por R. O. 
de 30 Diciembre último.

Se acordó protestar ante el Ministe
rio de Fomento después de ver una ins
tancia que suscribe D. Francisco Medi
na y cincuenta y seis vecinos más ha
ciendo la misma petición que la Cáma
ra de Comercio.

Se acordó también interesar de los 
Ayuntamientos de Barcelona, Palma, 
Valencia y Alicante, pidiendo protes
ten en igual sentido.

Fueron examinadas y aprobadas dos 
cuentas de servicios municipales co
rrientes.

Se enteró la Corporación municipal 
de que ha pasado á informe del Veteri
nario municipal el asunto de la prohi
bición de entrar carnes en esta Ciudad,

Se acordó telegrafiar al Excmo. Se- 
Sor D. Juan Pereyra y Morante dándo
le la enhorabuena por haber sido pro
clamado Diputado á Cortes, por este 
Distrito.

Sesión del dia 28.— Si procedió á la 
rectificación de la lista de los mozos del 
actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dia 29.—Fué 
aprobada el acta de la ver ficada el dia 
22 de los corrientes. . .

Se aprobó el acta de la rectificación 
del alistamiento de los mozos del ac
tual reemplazo.

Fueron leídos los B. O. de la provin- 
da núms. 7029 al 7031, acordándose dar 
el debido cumplímiente á Sus disposi
ciones.

Fueron aprobadas varias cuentas de 
servicios municipales corrientes.

Be acordó declarar definitivas las

Núm. 937
AUDIENCIA TERRITORIAL

DB PALMA
Habiendo obsedo voluntariamente en el 

cargo el procurador D. Ignacio Ferragní 
Sbert, se ana» cia al púbFco por medio 
de! Bo l e t ín  Of ic ia l  de le provincia, á 
fin de q^e los que se cometieren coa al
gún derecho contra su fia iza, puedan 
deducirlo ante la Sala da Gobierne de esia 
Audiencia dentro del té mino d< seis me- 
eee á contar desde la iuseíción de rsie 
anuncio.

Ph ma 8 Abdl de 1912.--Jaime Serra, 
Secrnterio.—V.° B.°—Ei Presidente, As 
todiPlo.

Núm. 953
Hallándose vacante, por fallecimiento 

de la persona qne lo desempeñaba, el car
go de Juea Municipal del pueblo de San 
Antonio Abad (Ib’z*) se anuncia el público 
por medio del B. O. de la Provincia, á fin 
de que los que «apireo á obtenerla pue
dan presentar sus instancias con los com
probantes de las condiciones y méritos, 
dentro d‘d ié miuo de quince diae á contar 
desie la inserción de este anuncio.

Pnlma 10 Abrí' de 1912. - Jaime Sa- 
rra, Secretario.—V.° B.°—El Presidente, 
Aeiudfllo.

Núm. 557
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA 
Extracto dtí loa acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta Municipal du- 
ranta el mes de Eneio último.
Sesión inaugural del día l.°—Se dió 

posesión á loe nuevos Concejales, ee efeo 
tuó la elección de Alcalde, Tenieotea y 
Smdico, se fijó el orden numérico de los 
señores Concejales y se designó los dias 
de celebración de las sesiones ordioariae,

Seelón extraordinam del miemo di».— 
Se formaron las listas de electores ooo 
voto para Compromisarios en las eleo- 
0.0068 de Senadores.

See’óa extraordinaria del miemodia.— 
So formó el alistamiento de moxos para 
el reemplazo de este año.

Sesión ordinaria del dia 6.—Se aprobó 
al sota de la sesión ordinaria del dia 9 de 
Diciembre último y las extraordinarias 
del dia 1.® y nüificados iodos sus acuerdos. 
Sa aprobó el extracto de loa acuerdos de 
Diciembre último y la distribucióu da fon 
dos para eiectual. Fueron aprobadas va
rias cuentas de gastos por servicios muni
cipales, Faetón fijadas ¡as com’siones en 
que se ha de dividir el Ayuntamiento y 
elegidos los individuos que las han de for 
mar, quedando constituidas. Se aprobó la 
liquidación del presupuesto del año 1911. 
Sa puso en conocimiento de la Corporcc ón 
el nombramiento de Alcalde de barrio. So 
nombró vocal de la Junta local de prime
ra enseñanza. Se nombró Depositario de) 
Ayuntamiento é Inter ventor de! mismo. 
Fueron fijadas les cuentes municipal^ de! 
»ño 1911. Sa designó el número de secciones 
en que se ha de dividir el Término para la 
elccc'ÓB de loe Vocales de la Justa muni- 
c pal. Se presentó ao# proposición suscri
ta por varios Concejales y se acordó eu 
cumplimiento.

Sesión ordinaria en 2‘ convocatoria del 
dia 15.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior. Se acordó no haber incouvenien 
te en que se conceda la pesca de la espon
ja en estas costas, á no vecino de Barce
lona. .

Sesión ordinaria en 2. convocatoria 
del dia 22.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior, ee dió cuenta del resultado dtl 
f'Xp^dieote parala renovación de la Junta 
municipal. Se acordó ver'ücer el sorteo d? 
loe Vocales asociados el dia 10 de! próxi
mo mea de Febrero. Faetón aprobadas de 
fiüiiivamente las listas de electores con vo
to par» Compromisarios en las elecciones 
de Senadores.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinerie. Se nombró la 

Comisión que ha de dar dictamen en las 
cuentas municipahs del año 1911.

San Juan Bautista á 31 de Eoe-o 1912. 
—El Secretario, Andrés Ferrer —V. B.®. 
— El Alcalde, Mari.

Este extracto ha sido aprobado en se- 
alón celebrada ei diá de hoy diez de Fe
brero de mil novecientos doce. E! Secre
tario, Andrés Ferrer.

Núm. 906
Don Antonio Bergali y Maigt Juez de pri- 

nvra Instancia del Partido de Maltón 
Bu virtud del presente edicto que se 

expid'1 en mé Ros de io acordado un pro
veído de hay dictado á solicitud del pro
curador Don M guel Alejandre, en repre- 
seniacíón d D, Antonio Máteos Tudnri 
Astil, en ios autos ejecutivos qne sigue 
contra D. Antonio Pona Olivia, se saca 
á pbúlioa sobaste, per segunda vez, tér
mino de vainte días, ooo rebaja del veinte 
y cinco po* ciento de so avalúo y bajo lee 
condiciones que se drán, la fioca embar
gada y juetipreolada wn los mencionados 
?iu«08 que ee describirá, quedando aeñala- 
dospara que tenga lugar ehemate el d a 
treinta de Abril próximo y hora de he 
once eo ia sala audiencia de este Juzgado.

Uoa c-isa situada en esta ciudad de Ma- 
hóo, c a  le de Gracia número treinta y sie
te, lindante á la derecha entrando con 
otra de Antonio S^gui Vidal, a la izquier
da con ia du herederos de Don Bartolomé 
R»mis y D.a Juana Eymar, y al dorso con 
otra de Mariana Llanes; justipreciada en 
la cantidad de once mil quinientas pe
sólas.

Condiciones de la subasta
1.a Para toma»' «u ib  subasta de- 

beráa los licitadores consignar previa 
mente en la mesa deiJnzgado, ó en el 
Establecimiento público destinado ai efec
to, uoa cautidad iguel por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de loa 
bíeuee que sirven de tipo para 1* subasta, 
deducido empero ei veinte y oioeo por 
ci-nlo, sm cuyo requisito ao serán admi
tidos. _

Se devolverás dichas consignaoio.ivS á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual as reservará en depósi
to como garantía del cnmpLmlento de sa 
obligación, y eu eu caso como pane del 
precio du la venta.
" 2.a No sa admitirán posturde que no 
cubran iae dos terceras partes del avaluó, 
daducido el veinte y oinoopor ciento, 'as 
ouaies podrán hacerse á candad de ceder 
el remate á un tercero.

3 .* E ejecutant’' pod'á toma? parta 
eu la eobaeta y mejo-ar las poettKaa que 
se hicieren sin nectisidad de consignar el 
depósito prevenido en ia primera condi
ción.

4 .a Los titulos de propiedad de la des
crita finca esta án de manifiesto en la Se- 
oretaaa da< actuario para que puedan exa- 
miüailus loa ¡iciUdores, p*evlniéDdoiéS 
que deberán coofo.-mars9 cou ellos y que 
uo tendrán deiecho á exigir ningunos 
otros. Después del remate no ea admitirá 
al rematsme ninguna reclamación por in- 
Buficienoi* ó defecto de los tituloB,

Serán de cargo del comprador los ga3« 
tos de subasta y remate «si como los de la 
otorgeción de la escritura de transpaso y 
los de transmisión.

Dado en Mahón á veinte y siete de Mar
zo de mil novecientos doce.—Antonio 
BergalL—P. S. M.—Juan Ripoll.

Núm. 908
Don José Fernandez Orbeta, Jues de pri" 

mera instancia del Partido de Mana- 
cor.
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Secretaria oel 
qae autoriza siguen autos ejecutivos, á 
instancia de la Sociedad «C édiio Balear» 
domiciliado en Palma, contra Juan Aguíló 
Bonnin de ignorado paradero, sobre pago 
de cinco mil pesetas, intereses y costas, 
en los cuales mediante auto se decretó la 
ejecución contra los bienes del ejecutado 
suficientes á cubrir dichas responsabilida
des y en el dia de ayer se trabó el embar
go, que se verificó sin el p'^vio requiri- 
miento d® pago por ser el ejecutado de ig
norado paradero, y ee trabó sobre una casa 
sita en la calle del Capitán Antón» de es
ta villa número 8; en una finca situada en 
Son Mas de tetti ttiimino ¿Biensión de 
dos hectáreas trece ártas, nueve centia- 
reas y dos fincas en Justam también de 
este término una de cabids de cuatro hec
táreas, veinte y seis area«, diez y ocho 
centiareas, y le otra d« cabida de una hec
tárea, cuarenta y cuatro areas, seis ceniia- 
reae; y conforme lo acordado s; cita áe 
remate al í-jacntado Ju»n Agalló Bonnin 
ó sus herederos caso de bebe» fallecido, 
en los mentados autos, para qus dentro 
da nueve días hábiles, contaderos del si
guiente al en que sa publique el présame 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d la provincia, 
comparezca en los repetidos autos ejecu
tivos, á mostrar escepcíón legitima, bajo 
apercibimiento de seguir la ejecución ade
lanto con todas sus consecuencias y pa
rarle el perjuicio á que haya lugar en de
recho, y se le hace sebe:1, qne como queda 
espresado, se practicó el embargo sin 
pr-ívio requiri miento de pago. Y para que 
sirva de notificación y citación de remate 
al ejecutado Juan Agailó Bonnin ee ex
tiende el presente para insertarse en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia provincia.

Dado en Manacor á tres de Abril de 
mil novecientos doce.—José Fernandez 
Orbeia.—Antc mi, Miguel Marcó.

Num. 909
Por el presente edicto, se hace saber: 

Que ante este Juzgado y S .arelaría del 
qae autoriza, s guen autos ejecutivos á 
instancia de la Sociedad Crédito Bslear, 
domiciliado en Palma, contra Juan Agui- 
ló Bonnin, de ignorado paradero, sobre 
pago de ocho mil pesetas de capital, inte- 
reaes y costas, en loa cuales y mediante 
el correepondienta auto, se decretó la eje
cución contra ios bienes de. ej catado 
suficientes á cubrir dichas usponsabí- 
iidadee y en el dia de ayer se trabó el 
embargo que se verificó em el previo re- 
quirimiento de pago, por aat dicho ejecu
tado de ignorado paradero y se trabó so
bre una casa y cutral s .a en esta villa ca
lle del Capitán Antonio n.° 8, en una fin
ca en Son Mas di este té< mino, do cabida 
de 2 hectáreas 13 ateas, 9 oer-tiareas; y 
dos fincas en Juetani tñmbien de este ter
mino una de cabida de 4 hec-& eas, 26 
azeas, 18 centiareas y la otra de una hec- 
tsrea, 44 areae, 6 centisieas; y conforme 
lo acordado, ee cita de remata al ejecuu- 
do Juan Aguiló Bonnin, ó sos herederoa 
caso de haber fallecido, en los mentados 
autos para que dentro de nue^e días há
biles contaderos del Siguiente ai en que 
se publique el presente t n el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, compaiezca en 
loe repetidos autos ejecutivos á moatrar 
eacepción legitima, bejo apercibimiento 
de seguir la ejecución adelante con todas 
gao oonsejuencíee y pararle el perjuicio 
á que haya lugar en derecho, y se le hace 
saber que como queda espresado, se prac
ticó el embargo sin previo requirimíento 
de pego. Y para sírva que de notificación 
y oihicióo de remate ai ejecutado Juan
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Aguiló Bonnin ge eatiende el presente pa
ra en ineerofon en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Dado en Manacor á tres de Abril de 
mil novecientos doce.—Joeé Fernadez Or- 
beta.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 910
Por el presente edito, se baos saber: 

Que ante este Juzgado y Secreiarit deJ 
que autoriza, siguen autos ejecutivos, á 
instancia de la Sociedad «Cambio Mallor
quín» domiciliada en Palma, contra Juan 
Aguiló Bonnin, de ignorado paradero, so
bre pago de cinco mil pesetas, intereses y 
costas, y medíanle auto dictado en ios 
mismos, se decretó la ejvcuoióu contra ios 
bienes del ejecutado, suficientes á cubrir 
dichas responsabilidades, y en el dia de 
ayer se trabó el embargo, que se verificó 
sin el previo requirimienio de pago por 
ser dicho ejecutado de ignorado paradero, 
y se trabó sobre una casa y corral n.° 8, 
de la calle del Capitán Antonio de esta 
villa, una finca situada en Son Mas de es 
te término de cabida de 2 hectáreas, 13 
oreas, 9 centiareas, y dos fincas en Justa- 
ni, también de este termino, una de cabi
da de 4 hectáreas, 26 areas, 18 centia- 
reas y la otra una hectárea, 44 areae, 0 
centiareas: y conforme lo acombdo se ci
ta de remate al ejecutado Juan Agoiló 
Bennin, ó sus herederos caso de haber 
fallecido, en los mentados auioe, para que 
dentro de nueve dias hábiles, contaderos 
del «guíente al en que se publique el 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca en los repetidos 
autos ejecutivos á mostrar cscepcíon legi
tima, bajo apercibimieuio de ssguir ia 
ejecución adelante con todas sus conse
cuencias y pararle el perjuicio á que huya 
lugar en derecho, y se ¡e hace saber que 
como queda eepresado, se practicó el em
bargo sin previo requirimiento de pago. 
Y para que sirva de notificación y citación 
de remate al ejecutado Juan Aguiló Bon
nin se extiende el presente para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Dado en Manacor á tres de Abril de 
mil novecientos doce,—Joeé Fernandez 
Oxbeta.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 911
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Sacretaría del 
que autoriza, siguen autos ejecutivos á 
instancia de la Sociedad «Cambio Ma
llorquín» domiciliada en Fauna, contra 
Juan Aguiló Bonnin, da ignorado para
dero, sobre pago de cuatro mil cuatro- 
cienias veinte y dos pesetas, intereses y 
costas, en loe que mediante el correspon
diente auto se decretó la ejecución contra 
los bienes del ejecutado, suficientes á 
cubrir dichas responsabilidades y eu el 
dia de ayer se trabó el embargo, que se 
verificó sin el previo reqoiiimiento de 
pago» por ser dicho ejecutado de ignora
do paradero; y se trabó sobre una casa y 
corral n.» 8 de la calle dei Capitán An
tonio de esta villa, una finca situada en 
Son Mas de este término de cabida de 2 
hectáreas, 13 áreas, 9 centiareas y dos 
fincas en Jusiani de este mismo término 
una de cabida de 4 hectáreas, 26 areas, 
18 centiáreas y la cita de una hectárea, 
44 áreas, 6 centiáreas; y conforme lo 
acordado se cita de remate al ejecutado 
Juan Aguiló Bonnin, ó sus herederos 
caso de haber fallecido, en ios mentados 
autos, para que dentro de nueve días 
hábiles contaderos del siguiente ai en que 
se publique el presente en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, comparezca en 
los repetidos autos ejecutivos, á mostrar 
escepción legitima, bajo apercibimiento 
de seguir la ejecución adelante con todas 
sus consecuencias y pararle el perjuicio 
á que haya lugar en derecho, y se le hace 
saber, que como queda espresado, se 
practicó el embargo sin previo requirl- 
miento de pago, Y para que sirva de no
tificación y citación de remate al ejecu
tado Juan Aguiló Bounin se extiende el 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Manacor á tres Abril de mil 

novecientos doce,—José Fernández Or- 
beta.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 912
. Por el presente edicto, se hace saber: 
j Que ante este Juzgado y Secretaría del 

que eutoriza, siguen autos ejecutivos, á 
instancia de la Sociedad «Cambio Ma- 
llorquin», domiciliada en Palma, contra 
Juao Aguí ó Bonnin, de ignorado para
dero, sob’e p-*go de mil doscientas cin
cuenta pesetas, intereses y costas, y en 
los autos mediante el correspondientes 
auto que se dictó, se decretó la ejecución 
contra los bienes del ejecutado, suficiente 
á cubrir dichas responsabilidades, y en 
el dia de ayer se trabó el embargo, que 
se verificó sin el previo requirimienio de 
pago, por ser dicho ejecutado de ignora- 
rado paradero y se trabó sobre una casa 
y corral n.° 8 de la calle del Capitán An
tonio de esta villa, en una finca en Son 
Mas de este término, de cabida de 2 hec- 

: táraas, 13 áreas, 9 centiáreas, dos fincai 
l eu Jostaoi, también de este término, una । de 4 hectáreas, 26 áreas, 18 centiáreas, y 

■ ¡a otra de una h dám, 44 áreas, 6 cen- 
; tiáreas; y conforme lo acordado se cita de 
. remate al ejecutado Juan Aguiió Bou
; nin, ó sus herederos caso de haber falle
' oído, en los mentados nulos para que 
j dentro de nueve diae hábiles, contaderos 
t del siguiente ai en que se publique el 
| presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

■ provincia, comparezca, ea los repetidos 
autos ejecutivos, á mostran excepción 
¡egíci oa, bajo apercibimiento de seguir 

¡ la ejecución adelante, con todas sus con- 
5 secuencias y pararle el perjuicio á que 
; haya lugar en derecho, y se le hace aabar 
| que como queda «presado, se practicó el 

5 emba go sin previo requirímiento de pa
go. Y para que sirva de notificación y 

¡ citación da remete al ejecutado Juan 
Aguiló Bonnin se extiende el presente 
ñera insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de ia provincia.

Dado en Manacor á tres de Abril de 
Imil novecientos doce.—José Fernández

OrbeU.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 905
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
A la demanda de juicio declarativo de 

menor cuantía presentada por el procu
rador D. Miguel Alejandre Prietos en 
representación de la sociedad anónima 
de ciédiio «Fomento Industrial y Agri ■ । cola de Menorca», establecida en la cin- 

' dad de Cindadela, contra D. Vicente To- 
, rtes Tur, vecino que fué de dicha ciudad, 

ausecte en iguorado paradero, sobre pa- 
, go de mil doscientas pesetas, intereses y 

costas, se ha dictado la siguiente
Providencia: Juez Sr. Bergalí,=Mahón 

veinte y siete de Marzo de mil novecien
tos doce.=«Por presentado el anterior es
crito que se unirá á las diligencias de sn 
razón, quedando por ahora en poder del 
que refrenda las copias simples acompa
ñadas. Se tiene por interpuesta y se ad
mite por vanir en forma la demanda que 
con el referido escrito se promueve que 
se sustanciará por los trámites del juicio 
declarativo de menor cuantié; y de la 
misma se coofiare traslado con emplaza
miento á D. Vicente Torres Tur ausente 
en ignorado paradero, para que dentro 
el término de nueve días, que al efecto 

. se le señala, comparezca en dicho juicio; 
praotíquese la notificición y emplaza
miento del modo prevenido en el artículo

■ 683 en relación con el 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, por medio de edic
tos, que, además de fijarse en ios estra
dos del Juzgado y sitios públicos de esta 
ciudad y de la de Oiudadela, se inserta
rán en )a Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia. Lo mandó y 

i fi/ma el Sr. D. Antonio Bergalí y Maig, 
' Juez de primer» Instancia de este Parti

do y Ctiriifico.=Aatonio Bergalí.=*Ante 
mi.=Juan R pon.»

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento al demandado ausente 
en ignorado paradero D. Vicente Torree 
Tur expido la presente cédula en Mahón 
á veinte y siete de Marzo del año de mil

| novecientos doce.—Juan Ripol, Srio.

i "

Núm. 943
El Comandante Militar de Marina de es

ta Provincia, Director Local de Nave 
gacion y Pesca de Palma.
Hago saber: Que habiendo presentado 

una instancia D. José Segui Pujol y don 
Nicolás Compafiy en nombre propio y en 
el de los propietarios de las embarcacio
nes denominadas del «Bou» para poder 
construir una pescadería Altante en el 
punto de este puerto denominado «Es 
Portiño».

Se hace público á fin de que en el pla
zo de 15 días á partir del en que tenga la
gar la inserción enel Diario oficial de la 
Provincia del presente edicto, pueda el 
que se orea perjudicado presentar las 
quejas que sean convenientes.

Palma 9 Abril 1912 —Ricardo de la 
Guardia.

Núm. 926
ESCUADRON CAZADORES

DE MENORCA N.e 2

Debiéndose vender en pública licitación 
cuatro caballos de desecho de la plantilla 
de este Escuadrón se anuncia para loe que 
que deseen lomar parle puedan hacerlo 
manifestándose que dicho acto tendrá lu
gar á las diez del dia 24 del actual en el 
local que ocupa esta Unidad en el Cos- 
Nou.

Mahóo 8 Abril 1912.—El Comandante 
Mayor, Pablo Rodríguez.

Núm. 897
El Mayor Jefe Administrativo del Hospi

tal Militar de esta Plaza.
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de May) próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan se señala el dia veinte y 
cuatro del actual á las once de la mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar en 
dicho Establecimiento sus proposiciones 
con muestras de los artiouloa que deseen 
vender y que han de reunir lee condicio
nes de buena calidad requiridas para el 
suministro y en los precioe de ellos com 
prenderse todos ios gastos ó sea obligarse 
á poner los articnloe que ofrezcan al pié 
de los almacenes de la Administración 
Militar.

Palma 3 de Abril de 1912.—J. Rodri- 
guez Cerré.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetel de 1.*, 

id, id. de 2.a, arroz, azúoer, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vece, garbanzos, 
gallinas, huevos, leche de cebras, mante
ca, pasta, patatas, tocino, vino común, é 
id. generoso,

Num. 899
El Jefe Administrativo del Hospital Mili

tar de ee\a Plaza
Hago saber: Que debiendo adquirir 

para lee atencionei del referiuo Eeiabhci- 
miento durante el mes de Mayo próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se expresan, se señala el día tres del 
mismo para que las personas que desecm 
interesarse en dicho servicio puedan en 
Pa Jefatura administrativa de esta Plaza, 
presentar las proposiciones con mueetrae 
de artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condioioneB de buena calidad 
requeríaos (ara el suministro y en ¡os 
precios de ellos comprendan los gastos ó 
sea obligarse á poner loa ariicmos que 
ofrezcan al pie de ios almacenes de dicho 
Estab'ecimieuto.

Mahóo 3 de Abril de 1912.—El Jefa 
Administrativo, Francisco F. Izquierdo.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, Id. mineral, id. vegetal 

ua 2*., arroz, azúcar, azucarillos, <l z o o - 
choa, café, carbón Vegetal de encina, 
id. ae cok, id, mioerai, obocolote, chále
las, dulces, gallina, garbanzos, huevos, 
jamón, jabón, lecha de vaca, leña, man- 
Mca, pana, pamas, pesoado, queso, ter

nera, tocino, velas de esperma, vino co
mún, id. generoso é id. jerpz.

Núm. 884
REQUISITORIAS

Servera Brunet Antonio, hijo de An
Ionio y de Margarita, naturei de Arta, 
Ayuntamiento de id, Partido judicial 
de Manacor, Provincia de Baleares, de 
vein idos años de edad, de estado Bollero, 
las demás señas se ignoran, procesado 
por la falta de incorporación ordenada 
para primero de Febrero último, compa
recerá en término de treinta días á contar 
desde la fecha en que se publique eeta 
requisitoria, ante el 2.° Teniente Jaez 
insiruclor del Regimiento de Infantería 
Inca n.° 62, D. Manuel Centraras Gutié
rrez, residente en la Piaza de Inca, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Inca 2 de Abril de 1912.—El 2.° Tenien
te Jaez instructor, Manuel Conirem.

Núm. 900
Bosch Coll Rafael, hijo de Antonio y 

de Margarita, natural de Palma de Mallor
ca, provincia de Bateares, de estado solte
ro, profesión carretero, de veinte y doi 
años de edad, estatura, un metro qmniea- 
toa ochenta melimetros, domiciliado últi
mamente en Santiago de Chile, calle de 
Vazques número ciento ochenta y tres, 
procesado por falta de concentrecíói); com
parecerá en el término de treinta días an
te el primer Teniente Juez Instructor del 
Regimiento Infantería de Palma numero 
sesenta y uno, D. Sebastian Sard Monta- 
ner, residente en esta plaza; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será decle* 
rado rebelde.

Palma 3 Abril de 1912.— El primer Te
niente Juez Instructor, Sebastian Sard.

Núm. 901
Ferrer y Llull Francisco, hijo de Fia> 

cisco y de Coiome, natural de Manaes, 
provincia de Baleares, de estado soiiezo, 
sargento que fué del Regimiento Icfaote ii 
de Palma número sesenta y uno, de veiaM 
y tres años sus señas: pelo castaño, cju 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
poca, boca regular, frente espacied?, 
marcial, tiene una mancha en la cuuei 
izquierda, domiciliado úitimamtLlJ en 
Manacor; procesado por los deiilos de mil* 
versación y estafa; comparecerá en al 
mino de treinta días ante el sinur JQH 
instructor Don Juan Coll Fuslo-, Capitao 
Ayudante Mayor del Regímisúto Infante- 
ria de Palma, de guarnición ea Palma de 
Mallorca.

Palma 2 de Abril de 1912.-E. Capitán 
Ayúdame Juez loskuotoi, Juan Coll.

Núm, 902
Antonio Amengual Pezelló; natural de 

Santafly (Palma de Mallorca), ds estado 
casado, profesión marinero, de 48 afi^> 
pelo castaño, ojos pardos, nariz y bode 
regular, no usa bigote m barba, estatué 
regular y color claro, domiciliado úitim8' 
mente en Alioantg abordo del laúd In
glés «Nensol», procesado por el deliio de 
contrabando; comparecerá en término “6 
30 días ame el Teníame de Navio Ju88 
luBtractor de la Comandancia de Mari°8 
de ésta Don Emilio P. dei Pobii.

Alicante 3 de Abril de 1912.—Eni“10 
P. del Pobil.

Núm. 927 •
Seguí Soler Arualdo, hijo de Cíisl°^ 

y de Margarita, naiuxai do la Puebla 
mares), de carado soltero, de oficio jurua* 
iero, de 21 años da edad, estatura uü 01 
tro 580 Luilimetroc, domiciliado 
mente eu La Pueb.a, procesado por i8*. 
de couccuuación; comparecerá en el idr* 
no de treinte días ante el Juez iaBlrac•® 
segundo Teniente del Regimiento Id^ 
tena da Inca número 62, D. Adolfo 
cía Raíz de Alejos, residente en Inca,

Iu c ú 5 de Abril de 1912.—El 2.° 
menta Juez instructor, Adoifo Gr8 
Buz.
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